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160,013
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Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Cambio.

Mercado de Divisas

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Div1aas convertibles

Cambios oficiales del dIo lB de ;ulto de 1984

DE

16177

16178

1 dólar USA .
1 dólar canadiense :.- '
1 franco francés ., , ,
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo :.: , ,.

100 francos belgas : .
. 1 marco alemán .

lOO liras italianas ,.. , .
1 florín holandés ,.. ,.
1 corona sueca ., .
1 corona danesa , " .
1 corona noruega , ,'
1 marco finlandés _ .

lOO chelines austriacos , ,
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ~ .

REAL DECRETO 1349/1984, de 11 de ;uUo, por el
que Be crean once InstUutos de Bqchillerato mixtos.

Para satisfacer la creciente demanda de puestos escolares de
Bachillerato, ~ hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios que permitan atender a la misma aJustándolos a las pres
cripciones de la Ley General de Educación,

En su virtud, de acuerda con lo dispuesto en tus articulas
4.° c) y 61 de la Ley General de Educación 14/1970, de 4 de agosto,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
'ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de
julio de- 1984¡

Décimo.-En el sistema de l'8'J?OSiclón con franquicia aran
oelaria y de devolucIón de derechos, las exportacIones que se
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1983 hasta la aludida

. fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado- podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referenc1a de
est.ar en trámite su resolución. Para esta. exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con tarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado- ..

Undécimo.-Esta autorizacIón se regirA, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeocionamlento y qUe no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposlcíODea~

- Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado- numero 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ numero 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

hBoletin Oficial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio d. 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
- Circular de la Dirección General de Adu&086 de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- nlímero '1'1>.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G6neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid, 2 de junto de 1984.-P. D., el Director general da

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportacl6n,

1.2 Perfil RIPE laminado europeo (caras paralelas), de 200
Y 500 miltmetros P. E.7S.11.14.

. U Perfil H.IPB (ala anchal, de 180 Y (()(l mUimetros, pool-
ción e6t&di6tioa 73.11.12. .

2. Chapas laminadas en eal1ente calidad A-l2 b, de 6.0001
10.000 X 1.500/2,200 Y de espesores:

2.1 De 8 & 10 mil1metros. P. E. 73.13.19.2.
2,2 De más cie 10 a 25 milímetros, P. E. 73.13.19.2.

Tercero.-Los productos a exportar sao:

1. Grúas pórtico, puentes y otros tipo, P. E. &4.22.59.
11. Instalaciones de transporte continuo, P. E. 84.22.69.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo 6iguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada 8 comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a. la demar~aci6n en donde se encuentre enclavada la
factoría que _~ de efectuar el proceso de fabricación, oon
antEt.Jac16n suJ lClente a su iniciación, la, fecha prevista para el
CODUenl.O del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primeras materias a emplear y proceso tecnológico
a que se ,"ometerán. así como pesos netos tanto de partida como
realmente incorporados de cada una de ellas y, oonsecuente
men\e, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas
y subproductos pudiéndose aportar a este fin cuanta documen
tación CQlDerctaJ o técÍlica se estime conveOlente), asl como
duración aproxImada prevista y, caso de que fuese precisa la
colaboración de otra .t:m):lresa lr&nsformadora, su nombre, 00
mKiJio y c6(i1go de identificación fiscal.

Uoa vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
podra llevar a cabo- con entera libertad el -proceso fabril dentro
dalas fechas preVistas. reservándose la Inspección Regional de
Adurmas lafa~uItad de efectuar, dentro del plazo consignado,
las comprobacIOnes, controles, pesadas, inspección de fabrica
Ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente procedera a levantar acta en la
qU'e consten, arlemás de la identificaCIón de cada una de lIU
pnmeras materias que hayan sido realmente utilizadas con es-
pecifIcación de las mermas y de los subproductos. "

El ejemplar de dIcha acta, en poder del interesado servirá
para la formalización ante la Aduana exportadora de ¡as hojas
de detalle que procedan..·

Quinto.-5e otorga esta autorizl:lC¡ón hasta el 81 de diciem
bre do/! 1984, a partir de l~ fecha de su publicación en el .Bole
Un Oficial del Es.tado_, dtlbiendo el interesado, 8D1U caso. soli
citar la prórroga con tres -meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación e.x.Jgida por la Orden del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978. . •

St:xto.-Los paisp-s de origen de la mercancia a importar se
ráQ todos &q\.i.ellos con los que España mantiene relaciones
comE'rclales normales: Los pafses de destino de lds exportacionel
SdfüQ aquellos con los que t:spaña mantiene asimismo relacio
nas comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pud1f!ndo ·la Dlfección General de Exportación. sí lo estima
oportuno, autorizar exportadones a los demas paises.

Las tlxportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera riel área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en, análogas
condlciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trap6formaclón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
año~. si bien para optar por primera vez 8 este sistema habrán
de cumplirse ~os requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Ordt"n mmisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembrade 1975 y en ei punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de fehrero de 1976.

En el sistema de repOSición con franquicia arancelaria, el
plazo para. 80hcitar las importaciones será de un ai\o a pe.rt.ir
de la focha de 185 exportaciones respectivas. según lo estable
ddo en el apartado :U de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno do" 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
anmceJaria en el sistema de reposición, a qUe tlenen derecho
las exportaciones realizl:ldas, podran 6er acumuladas, en todo
o en parte, sin más Iimilttcion que eJ cumplimiento del plazo
pUa soJkitarlas

En el Elstema de 'devolur.ión de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tr~nsformación o incorporación y ex
portación de hw mercancías -!jeré. de seis meses.

OctaVCI.-La opcIón del susLeroa a elegir 6e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraciÓn o
liooncia de importación, en la admisión temporal, J en el mo
mento de solicitarla correspondiente licencia de exportación,
e'a 105 oh'os dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las corrtlSpOndlentes caSillas. tanto de la declaración o licencia
de ImporLación como de la licencia de exportación. que el titu
lar St-' acoge a; régimen de tráfico de perfeocionamiento activo
y el Sistema elegido, me11C:ionando la disposición por la que 88
le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamIento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven-
ción previa. .


